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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de México, a 28 de noviembre de 2019 
JOSÉ LUIS MARTINEZ GARZA 
Nombre del Titular de la Unidad Administrativa 
DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Unidad Administrativa 

') En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de las "Disposiciones Complementarias al 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros", el que 
suscribe C. FERNANDO GUTIERREZ AGUILERA con número de Empleado 0279080 y puesto 
de COORDINADOR adscrito a esta unidad administrativa, presento el informe de la comisión 
realizada en la Ciudad de Oaxaca los días 18,19,20,21 y 22 de noviembre de 2019. 

Comisión desempeñada: 
Acudir a la Ciudad de Oaxaca, para realizar el trámite administrativo de Billetes de 

_Depósito a favor de docentes de Conalep con adscripción a la Representación de este 
Colegio Nacional para ser exhibidos ante las autoridades laborales como pagos en los 
diversos laudos; así como tener pláticas con los Sindicatos del Conalep en la Entidad 
(Mayoritario y Minoritario) 

Actividades Realizad~s: 
Se acudió a la Institución Bancaria del Bienesta r y se obtuvieron diversos billetes de 
depósitos; a favor de docentes del Conalep en la Entidad, y se exhibieron como pago ante 
la Autoridad Laboral. 
Se llevaron pláticas cori los Sindicat~s, (Mayoritario y Minoritario) para tomar nota 
referente a diversos laudos que aún no han sido cubiertos, 

Conclusión y resultados obtenidos: 
Al exhibir los b i lletes de depósito respectivos, se dio cumpl imiento a. las condenas 
impuestas a este Colegio Nacional en los aludos. 
Se tomó nota de los posibles laudos que pueden ser considerados para pago al cierre de 
este Siercicio presupuesta l. 

rotesta de decir verdad, que los datos informados son reales y manifiesto mi 
apegó ¿los {,incipios y directrices que rigen la actuación de los servidores públicos 
establ,cido en l -Artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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